
Año CVI Viernes, 29 diciembre 1989,-Afio de la Victoria Núm. 302

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre
Semestre
Anual ...

15 peseta».
3« -
6» —

Lu^uscripcioneH ae ,olicitarán de la Di^cd^ i.l 
Hogar PignatelH, calle PignBtelb, 37.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ,

Todos los pago* se verificarán en 1a Depositaría 
de Fondo ' Provinciales (Diputación Pro Inclal).

Los números que se reclamen después de transen- 
tridos cuad» dtas desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
silo corriente; 0'75 lo» del año anterior, y o»

. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS , 
Por cada linea o fracción qne ocupe cada anund» 

o documento que se inserte. 1 íg por Rc6dl
acompaña;a un sello mov.l cíe UNA peseta io 
^Tofde^hós de publicación de números «^«or
dinarios y suplementos 3e,án convenc.ona «de »cue

nador por oficio, exceptuandw. sespn esta i

->-■» 

prenta del Hogar Pigna^U.

Ciros años, una peseta. ,

BOLETIN OFICIAL
OE i A PROVINCIA DE ZARAGOZA

PER^iCO ,E PUBL.C. TODOS LOS DIAS. EXCETTO LOS OOM.NCOS

Inmediatamente que los señores: ^os^^e

BoLtrtx Ok ic ia l , el recibo del siguiente.

dcberi " 

te cada semestre.

g o b ie r n o  d e l a n a c io n

Ministerio de la Gobernación

d e c r e t o

Por Decreto de 7 de octubre del corriente año se modL 
ficé el apartado e) del articulo V del Decreto de 16 de 
mayo de I9J9, que creó el Subsidio al excombaUente fun
dándose en qne las actividades industriales del paisno¡es
taban a la sazón restablecidas ni normalizadas convenían-.
témerfte. •

Aun cuando en la actualidad han aumentado notoria
mente las fuentes de trabajo en talleres, fábricas :y obia 
de reconstrucción, como consecuencia de la tranquila, 
que la Nación disfruta y por la saña y vigorosa acción de 
Gobierno, la experiencia aconseja, no obstante, ampliar o^ 
eneficios del subsidio hasta la próxima pnrnavera época 

en que las faenas campesinas entran en pleno desarrollo 
y absorben las tareas de una gran masa de trabajadores.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de la Go
bernación, dispongo:

Articulo único. El plazo de seis mensualidades a que 
se refiere el articulo único del Decreto de 7 de octubre de 
1939 sobre subsidio al excombatiente queda ampliado 
qasta 31 de marzo de 1940.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 21 de diciembre de 1939.—Año de la Victoria. 
Francisco Franco.-EI Ministro de la Gobernación, Ramón
Serrano Suñer.

(Del Boletín Ofictal del Estado núm. 357, 
de fecha 23 de diciembre de 1939).

Las leyes obligan en la Península., is1as¡a i08 veiete 
=- ="- « - <u*- 

dd G?bi.™ «‘tltt '3^'^ 

provincia desde que se publican o miMua provincia. (Ley de 
dias después para los demás pueblos de la misma p 
3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

DELEGACION DE ORDEN PUBLICO

Busca y captura de José Vercher Mifsud; de 35 
años natural 'de Tabemes de V*- 

chaqueta clara y pantalón pana, y quc
Mifsud, hermano del anterior, 
viste chaqueta azul y pantalón pan , ‘ 
bajo de ésta otra de kaki claro de mihtar neme 
tos peligrosos, siendo resP0”sabl“^A ia cárcel 
litos de sangre, ios cuales se han fugado' de 
■de Casablanca en la madrugada del día -8 acta

Zaragoza. 28 de diciembre de 1939- —. » e 
la (Victoria. — El ■Gobernador civil, P. O.. El se 
cretario de O. P„ Santos Sánchez Blazqttez.

Núm. 7.127.
Servicio Provincial de Ganadería.

Circulares.
Fn cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término mimicjpal de Sos, que 
fué declarada oficialmente con fecha b de. mes de julio 
último.
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Lo que se hece público para genera! conocjntientQ. 
Zaragoza, 23 de diciembre de 1939. -Año de !a Vic

toria.
EL Gobernador civil,.

Francisco Sáenz de Tejada.
* * ♦

Núm. 7.128.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término municipal de Pastriz, 
que fué declarada oficialmente con fecha 19 leí mes 
de septiembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 23 de diciembre de 1939.—Año de la Vic

toria. -
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 7.138.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

Se hace saber a las Compañías de Seguros y empre
sarios de esta provincia que los partes de baja y alta 
por accidentes del trabajo habrán de ser presentados 
en esta Delegación Provincia! o en las Alcaldías res
pectivas, dentro de los plazos señalados en los artícu 
los 183 y siguientes del Reglamento de 31 de enero de 
1933 y 16 y siguientes del Reglamento de 25 de agosto 
de 1931, en evitación de las oportunas sanciones.

Los señores Alcaldes habrán d • remitir a esta Dele
gación Provincial, con toíl^.uigi^cia, los partes men
cionados, en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes.
/ Zaragoza, 27 de diciembre de 1939. — Ano de la Vic- 
toria.r- EL Delegado de Trabajo, Alfonso Elorduy.

Núm. 7.079. ' -

Servicio de Catastro Agrícola 
de Zaragoza.

Efectuada:por el personal técnico de este Servicio, 
no haberla (efectuado los propietarios ni la Junta Pe

ricial la distribución de superficie y riqueza imponible 
entredós contribuyentcs-dél férmino munitipsl de Za
ragoza y;sLts barrios, con-esta fecha se remite la refe
rida distnbución de superficie y riqueza, compuesta 
de las Secciones fiscales I, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 14, 15, 16; ¡7, 18. 19, 22, 2.3, 
24, 26, 27, 28, 31,32, 33, 34,. 35, 36, 37, 38 y 39, al 

•señor Presidente de lá Junta Pericial de dicho tér
mino, con el fin de quesea expuesta al público duran
te el plazo de dos meses contados a partir de la publi
cación del presente anuncio, durante los cuites po
drán los contribuyentes presentar ante dicha Junta las 

. reclamaciones que estimen pertinentes, fundamentadas, 
y proponiendo las cifras susfitutivas de aquellas que 
se impugnen.

Una vez expirado el plazo, la junta Pericial, .dentro 
de los ocho días siguientes,] devolverá a esta Jefatura 
la documentación que se le remite, acompañada dd-las

jEiaAs.

reclamaciones presentadas, debidamente informadas 
por la misma, como asimismo habrá de informar sobre 
la distribución de superficie y riqueza de cada Sección 
fiscal, bien entendido que, al no ser devuelta la referi
da documentación a la terminación de los plazos cita
dos, será aprobada por este Servicio la distribución de 
superficie y riqueza entre los contribuyentes.

Lo que se publica en es^e periódico oficial para co
nocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y contri
buyentes en general

Zaragoza, 22 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El ingeniero-Jefe, José Zárate

Ministerio de Obras Públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS
Sección de Obras Hidráulicas

ANUNCIOS

Subasta de las obras de revestimiento de la Sección 
3.a, trozo 3.a (kilómetros 71'700 al 77'500) del Ca
nal de Lodosa:
Hasta las trece horas del día 11 del próximo mes de 

enero, se admitirán en la Sección de Obras Hidráuli
cas de la Dirección General de Obras Hidráulicas, du
rante las horas de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 457.300'54 
pesetas.

La fianza provisional a 13.719*01 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Dirección Ge

neral de Obras Hidráulicas, el día 15 del citado mes 
de enero, a las once y cuarto horas.

El proyecto y.pliego/’de co tuiciones estarán de ma
nifiesto durante el mismo plazo en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que siguen:

MODELO DE PROPOSICION

D... .  vecino de........ , provincia de......... , según 
cédula personal núm......... , con residencia en......... , 
provincia de....... .  calle de........ , núm.......... , entera
do del anuncio publicado en el Boletín Oficiahdel Es
tado del día....... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras de revestimiento de la Sección 3.a, trozo 
3.° (kilómetros 71'700 al 77*500) del Canal de Lodosa, 
se compromete a tomar a su cargo* la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de........pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, lisa o 
llanamente, el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese .clara
mente la cantidad en pesetas y.céutimos, escrita le
tra, por la que se compromete él proponente a la eje
cución de las obras, así corno toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las remuneraomhes 
mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta creáda por R. O. de 
26 de marzo de 1929.

Disposiciones . para presentación de proposiciones 
y la celebración de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo precedente, 
se redactarán en castellano y se extenderán en papel 
sellado de 4*50 pesetas, .
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' Se presentarán en las oficinas, y durante ’as horas 
marcadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, ch el cual , 
se consignará que son para esta contrata, acompañan
do a las mismas eí poder o documento que acredite La 
representación-qüe, en su caso, pueda ostentar el pre- 
ponenté. .

A la vez, pero por separado y a la vista, dehera 
asimismo presentarse el oportuno resguardo justificati
vo de haber consignado en la Caja General de Depósi
tos, o en sus sucursales, la cantidad que se expresa en 
el anuncio, como1 fianza provisional, en metálico o en 
efectos de'la Deuda piiblica al tipo * asignado por las 
disposiciones videntes, en co'ncepto de garantía para 
tomar parte en la subasta,'acompañando al resguardo 
en el último caso la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se depositará una can
tidad no inferior al 10 por 100, precisamente en metá
lico, para responder de la falta 'de reintegro de los do
cumentos presentados, si lá hubiere. .

Caso de presentar proposición alguna Sociedad, kan- 
presa o Compañía, deberá acompañara la misma la- 
certificación exigida por el artículo ó.0 del Real decre
to de 24 -le diciembre de 1028. .

De cada proposición que se presente se expedirá el 
oportuno recibo; . . ■

La subasta se celebrará'con sujeción a la Instrucción 
de 1! de septiembre de 1885; pero, en el caso.ce pre
sentarse dbs propoViciories iguale^, se, procederá en e-, 
acto a una ' licitación por pujas a la llana, dprgnte el 
término de quince minutos, entre los autores de fique- 
lias proposiciones, y, si terminado dicho ptázo subsis
tiere la igualdad, se deciditá por medio de un sorieo la 
adjudicación*del servicio. _

Si concurre algúhcf Sociedad dé-be acompañar la es
critura . social, inscrita en el1 Registro Mercdutii, y . 
acuerdos del Consejo de Administración, con las hr- 
mas legitimadas que'autoricen ál que firme la proposi
ción para tomar parte en la subasta, acreditando si , 
éste ejerce algún cargo mediante certificación de la Su- 
ciedadv cónlas firmas legitimadas y el documento le
galizado. . .

Si concurre alguna entidad extranjera, debe acompa
ñar certificado de legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, expedida, bitn 
por el Cónsul de España en la nacióirde origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en España.

Los que-concurran a la subasta deberán acreditar, 
previamente a la celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obrero, seguro obligato
rio, accidentes del trabajo y contribución industria!'-o 
de utilidades. .

Madrid, 17 de octubre de 1939.—Año de la Victoria.
—El Director General, B. Granda.

* * *

Subasta de las obras de revestimiento de la Sección 
3.a, trozo 2.° {kilómetros 61’500 al GV’SOG'- del 
Canal de Lodosa:
Hasta las trece horas del día 11 del próximo mes 

de enero se admitirán en la Sección de Obras Hi
dráulicas de la Dirección General de Obras Hidráu
licas, durante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 431.819’14 
pesetas.

La fianza provisional a 12.954’57 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Dirección 

Kjleneral de. Obras Hidráulicas, el día 15 del citado 
mes de enero, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto durante el mismo plazo en dicha Sección 
de Obras Hidráulicas, y el modelo de proposición

y disposiciones para la. presentación de proposicio
nes y cejéb^ación de la subasta son los que siguen:

1 MODELO DE PROPOSICIÓN

u.... vecino de. provincia de ...... según 
ceüiúí? fkióonai n'úm........ . con residencia en

1 provincia.1 dé ..... , calle de ..... . núm. ......  enterado
del aritíticio publicada en el "Boletín Oficial de: 
Estad‘d’<’udH.día ..... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación, en pública 
subasto, de las oliras de révestimiento de la Sec- 

d ómetros 61’500 al 67’500) dél 
•CanaLde -Lodosa, se compromete a tomar a su cargo 
Ja ejectición de las mismas, con estricta sujeción a 
líos expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de'..... (en letra) pesetas- . . , .

(Aquí 'la pfoposición que se haga, admitiendo, lisa 
o llanamente,, el tipo fijado; -advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no. se exprese 
claramente la cantidad, en losetas y céntimos, es

, crita en letra, por la oiie se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las obras por jorna
da legal de. trabajo y por horas extraordinarias no 

■ sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea
da por R. O. de 26 de marzo de 1929).
Disposiciones para la presentación de proposiciones 

y la celebración de la subasta.
Las proposiciones, ajustadas al modelo preceden

te, se ' redactarán en castellano y se extenderán en 
papel sellado de 4’50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas, y durante las ho- 
'ras marcadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, en 
el cual se consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder o documento 
que acredite la representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente. ,

A la vez, pero por separado y a la vista, deberá 
asimismo' presentarse el oportuno resguardo justi- 
'ficativo de liaber consignado en la 'Caja General de 
Diepósitos, o en sus sucursales, la cantidaa que se 
expresa en el anuncio como fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda1 pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, en concepto 
de garantía para tomar parte en la subasta, acom
pañando al resguardo, en el último caso, la póliza 
de adquisición1 de dichos efectos, péro en todos los 
casos se dej)ositará una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, para responder 
de la falta cíe reintegro de los documentos presen
tados, si la hubiere. , ., , . .

Caso de presentar proposición alguna Sociedad, 
Empresa o Compañia, deberá acompañar a la misma 
Ja certificación exigida por eil artículo 6.° del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928. ,

De cada proposición que se presente se expedirá 
el oportuno recibo. .

La suliásta se celebrará con sujeción a la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886 ; pero, en el caso 
de presentarse dos- proposiciones iguales, se proce
derá en el acto a una licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y, si terminado 
dicho plazo* subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe acompañar la 
escritura social, inscrita en el Registro Mercantil, 
y acuerdos del Consejo de Administración, con las 
firmas Ilegitimadas que autoricen al que firme la

M.C.D. 2022



1420, BOLETIN OFICIAL

proposición, para tomar parte en la subasta, acre- 
di táñelo si éste ejerce algún cargo mediante certifi- 
icación de la Sociedad, con las firmas legitimadas 
y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, debe acom
pañar certificado de legalidad dé la documentación 
que presente 'referente a su personalidad,,expedida, 
bien por el Cónsul de España en la , nación de ori- 
¡gen, o bien por el Cónsul dé esa nación en España.

Les qué concurran a la subasta deberán acredi
tar, previamente a la celebración de ésta, que se 
■hallan ál corriente en el pago del retiro obrero, se
guro obligatorio, accidentes del trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades-

Madrid, 17 de octubre dé 1939. — Año de la 
Victoria. — El Director general, B. Granda.

* ♦ ♦
Subasta de las Obras de revestimiento de la Sección 3.a 

trozo 4.° (kilómetros’ 80‘300 a 84l 100) del Canal de 
Lodosa:
Hasta las trece horas del día 11 del próximo mes de 

enero se admitirán en la Sección de Obras Hidráu- 
licasde la Direción General de Obras Hidráulicas, duran
te las horas de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 450.203‘52 
pesetas. ,

La fianza provisional, a 13.506* 10 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas el día 15 del citado mes de 
enero, a las once horas y treinta minutos.

El proyecto y pliego de condiciones estarán de ma
nifiesto durante el mismo plazo en dicha Sección de ■ 
Obras Hidráulicas, y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son como sigue:

MODELO DE PROPOSICION

D..1.., vecino de..... provincia de.... . según 
cédula personal' núm....... '., con residencia en..........  
provincia de.........  calle de ...... núm........... , entera
do del anuncio publicado en el Boletín Oficial del Es
tado del díá.......  y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras, de revestimiento de la Sección 3.a, trozo 
4.° (kilómetros' 80'300 al 84*100) del Canal de Lodosa, 
se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condicione^,, por la cantidad de....... pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, lisa o 
llanamente^ él tipo fijado; adviniendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese clara
mente la ¿fantrdad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la qíie se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna plátisula).

Asimismo se conpromete a que las remuneraciones 
mínimas que haii de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta creada por R. O. de 
26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de proposiciones
• ’ y la celebración de la subasta.

Las propo'sicioijés, ajustadas al modelo precedente, 
se redactarán en castellano y se extenderán en papel 
sellado de.4*50 pesetas. "

Se presentarán en las oficinas, y durante las horas 
marcadas en el dhúncio, bajo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son para esta contrata, acompañan
do a las mismas el poder o documento que acredite la 

representación que, en su casó, pueda ostentar el pro
ponente. ,

A la vez, pero por separado y a la vista, deberá 
asimismo presentarse el oportuno resguardo justificati
vo de haber consignado en la Caja General de Depósi
tos, o en sus sucursales, la cantidad que se expresa en 
el anuncio como fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deuda pública al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompañando al resguardo, 
en el último caso, la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en to-dos ios casos se depositará una can
tidad no inferior al 10 por 100, precisamente en metá
lico, para responder de la falta de reintegro de los do
cumentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna Sociedad, Em
presa o Compañía, deberá acompañar a la misma la 
certificación exigida por el articulo 6.° del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que sejpresente se expedirá,el 
oportuno recibo. ,

La subasta se celebrará con sujeción a la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886; pero, en el caso de pre
sentarse dos proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a la liana, durante el 
término de quince minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis
tiere la igualdad, se decidirá por medio de un sorteo la 
adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad debe acompañar la es
critura social, inscrita en el Registro Mercantil, y 
acuerdos del Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que firme la proposi
ción para tomar parte en la subasta, acreditando si 
éste ejerce algún cargo mediante cerficación de la So
ciedad, con las firmas legitimadas y el documento le
galizado. ,

Si concurre alguna entidad extranjera debe acompa
ñar certificado de legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de origen o bien 
por el Cónsul de esa nación en España,

Los que concurran a la subasta deberán acreditar, 
previamente a la celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obrero, seguro obligato
rio, accidentes del trabajo y contribución industrial o 
de utilidades. ■ ■ ■

Madrid, 17 de octubre de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Director General, B. Granda.

Núm. 7.1)99,

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza.

' Requisitoria
ARTá SONA JUSTES (Luis), cartero urbano de Cala- 

tayud, en la actualidad en ignorado paradero, compare
cerá ante esta Administración Principal de Corréós^en el 
término de quince dhs, a partir'del dé la publicación 
de esta requisitoria, para responder a los cargos que 
del expediente de depuración .político-social contra e| 
mismo aparecen, previniéndole qué en casa de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que haya lugar ep derecho.

Zaragoza, 25 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.— De orden del señor Juez instructor: El Adminis
trador principal de Correos, Felipe Arregui
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SECCION SEXTA
LETUX Núm. 7.093.

Durante los días 17, 18 y 19 de enero próximo y ho
ras de nueve a doce y de dos a cinco, tendrá lugar la 
cobranza del primer semestre del repartimiento gene
ral de utilidades del año 19?9, en primer período 
voluntario.

Lo que se hace público para conocimiento de Ls 
contribuyentes interesados.

Letux, 23 de diciembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—-El Alcalde, Demetrio González.

LOS FAVOS Núm. 7.112.
Para su provisión en propiedad entre mutilados y ex

combatientes, se sacan a concurso las siguientes pla
zas de categorías inferiores vacantes, declaradas por 
el Ayuntamiento, de las que desde el día 18 de julio de 
1936 hasta la fecha lo han sido en esta población:

De Alguacil-voz pública de este Ayuntamiento, dota 
da con 300 pesetas anuales, pagadas per trimestres 
vencidos.

De Guarda municipal de este término, dotada con el 
haber anual de 1.277*50 pesetas, pagadas en la misma 
forma.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
reintegradas y documentadas a esta Alcaldía, justifi
cando su calidad de caballero mutilado o excomba
tiente, certificados de buena conducta, de anteceden
tes penales y de adhesión al glorioso Movimiento na
cional, y poseer los conocimientos de la instrucción 
primaria, cuyas instancias presentarán dentro del plfco 
de treinta días, pasados los cuales se proveerán.^ 
' Los Payos, 26 de diciembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Pascasio Juste.

MOYUELA . Núm.7.C72.
Este Ayuntamiento, en sesión del día 18 del actual, " 

aprobó el pliego de condiciones parada subasta relati
va al arriendo del matadero público para el próximo 
año de 1940, y a tenor de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento sobre contratación de obras y servicios 
municipales, se hace públibo que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presentarse ante la Corpo
ración municipal, dentro del plazo de cinco días con
tados desdelielj de la inserción de este anuncio en 
el Bór.ETÍN Of ic ia l  de la provincia, en la inteligencia 
de que, pasado dicho plazo, no será admitida ninguna 
de las que se formulen.

Moyuela, 18 de diciembre de 1939. — Año de la Vic
toria.—El Alcalde-Pi'esidente, fosé Marco. —P. A. del 
Ayuntamiento: El Secretario, ' Tomás Negro.

MOYUELA Núm. 7.072.
Este Ayuntamiento, en sesión del día 18 del actual, 

aprobó el pliego de condiciones para la subasta rela
tiva al arrendamiento de pesas y medidas para el pró
ximo año 1940, y a tenor délo dispuesto en el vi
gente Reglamento sobre Contratación de obras y ser
vicios municipales. Se hace público que las reclama
ciones que se produzcan deberán presentarse ante la 
Corporación municipal, dentro del plazo de cinco días, 
contados desde la inserción de - este- anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, en la inteligencia de
que, pasado dicho plazo, no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Moyuela, 18 de diciembre de 1939.—Año de la V¡c- 
.toria,—El Alcalde-Presidente, fosé Marco.—P. A. de! 
Ayuntamiento: El Secretario, Tomás Negro.

PLASENCIA DE JALON Núm. 7.119.
D. Manuel Trigo González, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento dé Plasencia de Jalón; *
Hago saber: Que hecha por este Ayuntamiento que 

presido la designación de los Vocales natos de las Co
misiones de la Evaluación, conforme se ordena por el 
art. 489 del Estatuto municipal* aprobado por Real 
Decreto Ley de 8 de marzo de 1924, y formadas 
las listas de contribuyentes como disponen los artícu
los 483 y 484 de dicho Cuerpo legal, se hallan de ma
nifiesto al público dichos documentos en esta Secreta
ría municipal por término de siete días.

Las siguientes operaciones que se han de llevar a ca
bo para la formación de repartimiento general de utili
dades, para cubrir el déficit del presupuesto del año 
1940, tendrán lugar de la forma y días que se detallan 
a continuacióií:

Día 3 de enero próximo: Posesión de los Vocales 
natos y entrega de los documentos necesarios y forma
ción dé las listas para la elección de los Vocales 
electos.

Del 3 al. 6 de enero: Exposición al público de las 
listas.

Día 7 de enero: Elección dej Vocales electos.
Día 10 de enero: Resolución de reclamaciones sobre 

los nombramientos de los. Vocales y constitución de 
las Comisiones y Junta general del reparto.

Del 11 al 22 de enero: Estimación de las utilidades y 
formación del reparto.

Del 22 al 5 de febrero: Exposición al público del re
parto para su examen y reclamaciones que puedan 
presentarse.

Por último se convoca a todos los vecinos contribu
yentes y hacendados forasteros que perciban utilidades 
en esle término municipal para que presenten las de
claraciones juradas de aquéllas, advirtiéndoles que al 
que deje de presentarlas le serán gravadas con los da
tos que obren en la Junta, privándoles del derecho a 
reclamar contra sus cuotas que se les impongan y con
tra la totalidad del reparto.

Plasencia de Jalón, 24 de diciembre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Alcalde, Manuel Trigo.

LONGARES Núm. 7.104. ’

D. Vicente Mastral Cortés, Alcaide-Presidente del 
Ayuntamiento de la villa de Longares;
Hago saber: Que próxima la época en que ha de 

tener lugar la formación del repartimiento general 
sobre utilidades en sus dos partes personal y real 
'para el ejercicio de 1940, y a fin de dar cutnpli- 
mienta a cuanto dispone el vigente Estatuto muni
cipal, Ordenanza fiscal y demás disposiciones vi
gentes sobre dicho reparto, se anuncia por medio 
del presente que durante ios días que luego se in
dican se verificarán por este Ayuntamiento y Vo
cales natos de las lóomisiones de Evaluación las 
operacii^nes siguientes:

El día 7 de enero próximo se reunirá el Ayunta
miento para hacer las relaciones de contribuyentes 
y efectuar los nombramientos de los Vocales natos 
de ¡as Comisiones de Evaluación, cuyos documen
tos quedarán expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de siete días- 
(Articulo 489 del Estatuto municipal).

El día 16 de iguall mes se resolverán por el Ayun
tamiento las reclamaciones, si las hubiere, contra la 
designación de los Vocales natos, pudiendo cual
quier interesado redamar contra el acuerdo, del 
'Ayuntamiento dentro del Itérmino de, cinco diias 
ante el Tribunal Erovin^iáll Eoonómico-Adminis- 
trativo.

El día 24 del mismo mes se posesionaráii de sus 
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cargos los y\ locales natos y se ( harán cargo, de la 
documentación que enumera el árticúlo 491 del Es
tatuto municipal; siendo de la competencia ue los 
Vocales natos, conforme ^ispcpe el articulo 492 
deil mismo cuerpo legal, la formación de todos los 
contribuyentes que tengan derecho electoral para 
la designación de los Vocales electos. '

Y, por úlrimó, se advierte a los vecinos y hacen
dados forasteras que hasta el día' ¡24 de enero 
próximo, y conforme al articuló aOo del Estatuto 
municipal y d .3.° de la Ordenanza qup rige para 
el mentado reparto, podrán presentar en la Secre
taría de este Ayuntamiento las relaciones juradas 
de las utilidades que cada uno posea, y en el in¡- 
preso correspondiente que d efecto les sera fací- ■ 
•litado en lá iSíecretaría de este Ayuntamiento a quie
nes lo interesen, y el que no lo y^ifiqúe per-lera 
todo derecho a reclamar, ya sea contra las utilida
des qué se le acumulen, ya contra la cuota impuesta 
al misnió, o sea a cada contribuyente. , ,

Lo que haga público por este, anuncio inserto en 
él presente “Boletín Oficial’’ de esta provincia para 
conocimiento general de todos loscontrihuyeptes, 
tanto vecinos como hacendados forasteros.

Longares, 23 de diciembre de 1939. — Año de 
Ja Victoria. — El Alcalde, V. Mastral,

BORDALBA Núm.,7.133,
Autorizadas por el señor! IngEPieoosJefe del Distrito 

Forestai de la provincia las tence’as subastas de los 
aprovechamientos de pastos de los montes denomina
dos «La Deheroda» y «El Rebollar», núms. 9 y 10 del 
Catálogo del.Estado^radicantes en este término muni
cipal, éstas tendrán lugar ei día 30 del mes en curso a 
hora dei las once y doce de la mañana, con el! mismo 
tipo de tasación que sirvió para la primera y .segunda 
snbastady demás condiciones reflejadas en^hpUwgeh- 
neral de aprovechamientos,-.publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de la provincia de 26 de julio de 
1939. ■ , . 

Bordalba, 22 de diciembre de 1939.7-Año de i a Vic-, 
toria.—El Alcalde, P Caballero. 

r v 1 - y 

de nvuneín itixtencu.

Núm. 7.123. •
JUZGADO aNUM. 1

MFJRELES CASTRO (Mario), de unos 31 años, muy 
rubio, delgado, súbdito portugués, procesado en su
mario núm. 398-1939, sobre estafa de ropas, que se tra
mita en eí Juzgadtt.de iHstmeeión núm. i de Zaragnza, 
comparecerá ¡en-reí térmiuo ide diez días ante dicho Juz- 
gadícon objeto de notificarle el procesamiento, cons
tituirse en p'.¡si')u y p >U 
das,ibaj'> apercibimiento!de- ser:'declarado rebe.ee y 
parar-fe el iK*rjuiGÍo a que .hubiere lugar. : v ,

Zaragoza, veintitrésaie’iiiiiCiembi ';: de pul movccien- 
tos trenca y nuevep.-Ano.dv ia Victoria, rri Juez ue 
instr^cción-,-. A ngcl Mirapdai<

. NÚrn. 7.124.
jl'ZG i-Dt.) NUMo 2

Cédula* de citación
El señor Jpez ije instrucción del juzgado número 

2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en

diligencias para dar cumplimiento a carta-orden de la 
' Superioridad dimanante de sumario núnu 86 de 

1937, contra Julián Gil Cuirán, ha acordado'se cite a 
la testigo Gregoria Diago, qu« tuvo su domicilio - en 

1 Aihzón, a fin ue que comparezca ante- la Excma. Au
diencia de esta provincia el día 10 de enero próximo 
y hora de las diez y media de su mañana, a fin de 
asistir al juicio oral dé la mencionada causa, lo que se .. 
hace por medio de la presente, dado surignorado. para
dero.

Zarago a, veintidósde diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.-El Secretorio, 
Santiago Calvo.

■Núm. 7.100.
JUZGADO, NUM. 3. .

Cédula de citación y ofrecimiento de causa ■
Según lo acordado por el señor Juez de; instrucción 

del juzgado número 3 de Zaragoza en sumario que 
se instruye en este juzgado con el número 422 193?, 
sobre hurto de un violín a Enrique Daer Wais, cuyo 
actual domicilio u paradero se ignora, se cita-por 1 
medio de la presente a dicho perjudicado para Jque 
dentro de los cinco días siguientes al de la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante dicho juzgado de instrucción a lin 
de recibirie declaración, y hacerle el ofrecimiento de 
causa que dispone el art. 109 de la Ley de EnjujciaT , 
miento Criminal, cuyo ofrecimiento se le- hace desde 
luego por medio de la presente, apercibiéndole que den 
no comparecer le parará el perjuicio procedente, en. 

t derecho. 1
Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecien

tos treinta y nueve.—Año ile la Victoria.—El Secrqta^>. 
rio, Vicente Lizandra.

Núm. 7.101.
fUZfíADO MLM 3 ••

Cédula de citación ,
Según lo, acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 .de Zaragoza en sumario que se 
instruye en este Juzgado con el núm. 4'9-1939, sobre . 
quebrantamiento de condena atribuido a Pablo Herre
ro Nieto, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, 
se cita por medio de la presente a dicho peligroso^ a 
fin de que dentro de los cinco días siguientes al de la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia comparezca ante dicho Juzgado de ins
trucción para recibirle declaración, apercibido que.de 
no comparecer le parará el perjuicio procedente en de
recho. ' . ■

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria ^—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 7.078. .
c a j .a t a y e d

D. Pedro López Rivases, Juez municipal de esta ciudad 
y accidentalmente de instrucción de este partido;
Hago saber: Que en la causa seguida en este Juzgado 

con el número 66 del año 1939, por robo de un reloj 
de níquel de bolsillo, valorado en cuarenta y cinco pe
setas; un bolsillo de señora con una cadenita dentro, 
valorada en quince pesetas, y veintidós pesetas en bi
lletes del Banco de España de cinco, dos y una peseta, 
al vecino de esta ciudad Pío Esteban Torres, casado, 
jornalero y vecino de esta ciudad deCalatayud, y cuyo 
hecho ocurrió ei día 15 del pasado noviembre; por el 
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presente se cita, llama y emplaza al autor o autores de 
referida sustracción, a fin de que dentro del término de 
cinco días, contados desde la publicación del presente, 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción para ser 
oídos y constituirse en prisión, por tenerlo así acordado 
en repetida causa, previniéndoles que de no hacerlo 
así les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. Y ruego y encargo a todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la Policía judicial procedan a 
la busca, captura, detención y conducción a la Cárcel 
de este partido y a disposición de este Juzgado de los 
expresados y a la ocupación de los efectos y metálico 
sustraídos. '

Dado en Calatayud a veintiuno de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.— 
Pedro López.--P. S. M., Justo López.

Núm. 7.078.

CALATAYUD •
D. Pedro López Rivases, Juez municipal de esta ciudad 

y accidentalmente de instrucción de este partido;
Por el presente se cita, líania y emplaza al autor o 

autores de la sustracción de trescientas pesetas en bi
lletes del Banco de España de cincuenta y veinticinco 
pesetas, y dos carteras conteniendo documentos, pro
piedad de Pedro Sánchez Sánchez, vecino de esta ciu
dad (Torre de D. fosé María Lauda), hecho ocurrido 
el día 9 del pasado noviembre, a fin de que comparez
can ante, este Juzgado de instrucción dentro del término 
de cinco días,'contados desde la publicación del pre
sente, al objeto de ser oídos y constituirse en prisión, 
por tenerlo así acordado en mencionada causa, previ
niéndoles qué de no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Y ruego y encargo a 
todas las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la Policía judicial proced m a la busca, captura, deten
ción y conducción a la Cárcel de esté partido y a la 
disposición de este Juzgado dedos expresados sujetos 
en unión del metálico y carteras y documentos sus
traídos.

Dado en Calatayud, a veintiuno de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve- Año de la Victoria.— 
Pedro Lépez.—P. S. M., Justo López.

Juzgados municipales 
Núm. 6.936.
ESCATRON

D. Luis Ariño Conde, Juez municipal de la. villa 
de Escatrón
Hago saber: Que en los autos de juicio verbal 

civil de que más adelante se hace mención, ha re
caído sentencia cuyo encabezamiento y fallo, copia
do literalmente a la letra, dice así:

“Sentencia. — En la villa de Escatrón a 14 de 
diciembre de 1939, Año de la Victoria. — El señor 
D. Luis Ariño Conde, Juez municipal; visto este 
juicio verbal civil seguido' entre partes, de la una, 
como demandante, doña Antonia Polo Lacruz, re
presentada por doña María Zabay polo, naturales 
de Escatrón, mayores de edad, vecinos de Barcelo
na, y de la otra, como demandado, D. Eustaquio 
Villanova Pina, mayor de edad, casado, del campo, 
natural de Escatrón, hoy en ignorado paradero, so
bre pago de setecientas cincuenta pesetas, intereses 

1 legales desde la interposición de la demanda, costas 
y gustos que se originen hasta su definitivo pago; y

Fallo: Que estimando pertinente la demanda in
terpuesta por doña Antonia Polo Lacruz contra 
D.. Eustaquio IVüllanova Pina, debo condenar y con
deno en rebeldía al expresado demandado a que 
pague a la parte actóra antes expresada la cantidad 
de setecientas cincuenta pesetas redamadas en este 
juicio, con más e! interés legal del 4 por 100 anual 
desde la interposición de la demanda V Jas costas 
causadas y que se 'causeh' hasta su definitivo pago.

Así por esta, mi sentencia, que por 1a rebeldía del 
Mdemandado se publicará su encabezamiento y paite 
dispositiva en él “Boletín Oficial” de esta provin
cia para su debida notificación, la que se publicará 
en tos estrados, conforme dispone el artículo 283 de 

"la1 Ley de Enjuiciamiento Cm1. definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.—Luis AnTio”-

La referida sentencia fue publicada en el mismo 
día de su fecha.

Y a fin de que sirva de notificación en forma a! 
demandado en rebeldía, D. Eustaquio Villanova 

í’ílvo e! presante; en Escatrón a quince de di
ciembre de mil novecientos treinta y nueve. — Aña 
de 1a Victoria. —' Luis Ariño. — P. S. M.: El Se
cretario, Mateo Barrachina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
..  ....................... .................. ..................o .  ----------------------------------------------------------- — —-——.

' , (PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. niPUtACION DF' ZAF AGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del h'.'icMn ÓÍ= <á! te! .< >;<-/o. no se publican en este ligar 
porque ya van insertas en la lección primera de este periódico oficial, h> que advierte - todos los efectos legales.

Ntun. 1.881.

Gobierno Civil da la Provincia de Teruel.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

Circulares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
vigente Reglamento de Epiz-mtias, se declara oficial
mente extinguida la enfennedad denominada mal rojo 
en el ganado porcino del término municipal de Torre

1a Cárcel, que fué déclaradá con fecha 4 del mes 
de octubre último.

Lo que se hade público para general conocimiento. 
Teruel, 19 de diciembre de 1939.—Año de la Vic

toria. ' :
■ El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo.
* * *

- Núm. 1.882.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial 
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mente extinguida la enfermedad denominada mal rojo 
en el ganado porcino del término municipal de Tornos, 
que fué declarada oficialmente con fecha 23 del mes 
de septiembre último. . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 19 de diciembre de 1939.—Año de la. Vic

toria.
El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo.
: i ♦ ♦ *

Núm. 1.883.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de! 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada fiebre af- 
tosa en el ganado lanar y cabrío del término munici
pal de La Pue bla'de "Valverde, que fué declarada 
oficialmente.con fecha 13 del mes de septiembre úl
timo.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 19 de diciembre de 1939. —Año de la Vic

toria.
El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo.
• • ñ * * • ■

Núm. 1.884.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de* 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial 
mente extinguida la enfermedad denominada viruela 
en el ganado lanar del término municipal de La Pue
bla de Valverde, que fué declarada oficialmente .pon 
fecha 25 del mes de septiembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Teruel, 19 de diciembre de 1939.—Año de la Victo

ria., • ' ■ .
. • El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo
* * *

Núm. 1.885.
En cumplii»iento de 10 dispuesto en el art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada viruela 
en el ganado lanar del término municipal de Sarrión, 
que fué declarada oficialmente con fecha 25 del mes 
de septiembre último. . ,

Lo que se hace^público para general conocimiento- 
Teruel, 19 de diciembre de 1939.—Año de la Victo, 

ria.
El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo.

Núm. 2.014.

Banco de España de Teruel.

Habiendo sufrido extravio los resguardos de depósi
to transmisible número 10.630 de pesetas nominales 
29 000 Perpetua 4 0/0 interior, constituido el 10 de oc
tubre de 1916; número 10.631 de pesetas nominales 
1.500 Perpetua 4 °/0 interior, constituido el 22 de fe
brero de 1917; número 11.684 de pesetas nominales 
9.000, Amortizable 4 °/0, E. 1935, constituido el 18 de 
noviembre de 1935; y los extractos de inscripción nú
meros 184.703, 184.704 y 184.705 de una acción cada 
uno del Banco de España, números 97.237, 104.906 y 
104.907, expedidos todos ellos a favor de L). Elisa, 
D.3 Laura y D.a Caridad Luengo de Latorre, indistinta

mente y respectivamente, se anuncia al público por 
primera vez para que quien se Considere con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes des
de la fecha de publicación de este ariuncio, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del vigente Reglamento 
del Banco de España, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna esta Sucursal pro
cederá a expedir el duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Teruel, 10 de diciembre de 1939.--Año de la Victoria. 
—El Secretario, J. Pérez.

* ♦ *
Núm. 2.016.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depó
sito transmisible números 9.139 de pesetas nominales 
10.000, cédulas Banco Hipotecario de España al 5 por 
100, constituido el 5 de enero de 1929; número 9.927 de 
pesetas nominales 10.000, cédula Banco Hipoteca rio 
de España al 5 por 100, constituido el 13 de diciembre 
de 1930; núm. 10,09.2 de pesetas nominales 10.000, 
cédulas Banco Hipotecario de Esparta al 5 por 100, 
constituido el 8 de junio de 1931; número 10.307 
de pesetas nominales 5.000, cédulas Banco Hipo
tecario de España al 6 por 100, constituido el 25 de 
septiembre de 1931; número 11.451 de pesetas nomi
nales 10.000, Obligaciones del Tesoro al 4‘50 por 
100, constituido el 13 de febrero de 1935, todos ellos 
a favor de D. José Teresa Bedera y D.a María Forés 
Palomar, indistintamente, se anuncia al público por 
primera vez para que quien se considere con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del pl^zo de un mes desde 
la fecha de publicación de este anuncio, según determi
nan los artículos 4.° y 41 del vigente Reglamento del 
Banco de España, advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna, esta Sucursal procederá 
a expedir duplicado del resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Teruel, 10 de diciembre de 1939.-Año de la Victo
ria. —El Secretario, J. Pérez.

♦ * * ■

Núm. 2.015.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depó

sito transmisible número 11.044 de pesetas nominales 
80.000, Amortizable 4 por 100, E. 1928, constituido e1 
20 de enero 1934; y el extracto número 173.582 de pe' 
setas nominales 2.503; cinco acciones Banco de Es 
paña 140.309 a 140 312 y 260.796, constituido el día 5 
de marzo de 1914, expedidos todos ellos a favor de 
D. Constantino Garzarán López, se anuncia al públi
co por primera vez para que quien se considere con de
recho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes desde la fecha de publicación de este anuncio, se
gún determinan los artículos 4.° y 41 del vigente Regla
mento del Banco de España, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclamación alguna, esta Su
cursal procederá o expedir el duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco .exento de 
toda responsabilidad.

Teruel, 10 de diciembre de 1939. —Año de la Victo* 
ria.—El Secretario, J. Pérez.
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